
Número 148  Martes, 30 de julio de 2024 Pág. 11664

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2024/3519 Resolución definitiva de convocatoria de subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de
Jaén destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén para el ejercicio 2024. 

Anuncio

Con fecha 25- 07- 2024, el Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático ha dictado Resolución núm. 233 (P.D. Resolución núm.
431, de 04- 07- 2023), relativa a la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2024, con base al siguiente contenido.
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de
Jaén destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2024, dictada por el Órgano
Instructor de la misma, del siguiente tenor literal:
 
“Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de Jaén
destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2024, publicado extracto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 222, de 16- 11- 2023, con base en los siguientes:
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. Por resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente y Cambio Climático, núm. 527, de 14- 11- 2023 (P.D. Resolución núm. 431,
de 04- 07- 2023), se aprobó la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén
destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2024, publicado extracto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 222, de 16- 11- 2023.
 
Segundo. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que en el plazo
de diez días hábiles presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 57, de 21- 03- 2024).
 
Tercero. El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o no acompañaron la documentación requerida
(Resolución núm. 127, de fecha 29 de abril de 2024, del Diputado Delegado del Área de
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Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y Cambio Climático (P.D. Resolución núm. 431,
de 04- 07- 2023) por la que se resuelve tener por desistidos a los solicitantes que se
relacionan (BOP nº 86, de fecha 03- 05- 2024), así como tampoco respecto de los que
habiendo aportado la documentación exigida no han reunido los requisitos establecidos en
la normativa de aplicación.
 
Cuarto. En el informe emitido por el Órgano Instructor, de fecha 07- 05- 2024, constan las
solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y que han sido
admitidas a la fase de evaluación.
 
Quinto. El Órgano Colegiado ha elevado informe de evaluación de las solicitudes admitidas
que ha ordenado por orden decreciente de la puntuación resultante conforme a la aplicación
de los criterios de valoración fijados en la convocatoria. En este sentido, el importe de la
subvención propuesta viene determinado por la puntuación de la valoración del proyecto
que se toma como porcentaje de la cuantía del importe solicitado hasta el máximo
establecido en las bases de la convocatoria. Se establece el corte en 30 puntos en adelante
para la Línea 1; 30 puntos en adelante para la Línea 2; 54 puntos en adelante para la Línea
3 y 65 puntos en adelante para la Línea 4, redondeando, en su caso, a la centena más
próxima. Igualmente se acompaña relación de solicitudes, ordenadas por orden decreciente
de la puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de valoración, que no pueden
ser atendidas con los recursos con los que cuenta la convocatoria.
 
Sexto. Con fecha de 10- 05- 2024 se ha dictado propuesta de resolución provisional en la
que se contiene la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios para la concesión
de subvenciones, con arreglo a la valoración efectuada por el Órgano Colegiado, así como
relación de solicitudes no estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la
convocatoria.
 
Séptimo. Dicha propuesta de resolución provisional fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia Jaén núm. 92, de 13- 05- 2024, y en página la página web de la Diputación
Provincial: “dipujaen.es”. A partir del día antes citado, los interesados han dispuesto de un
plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que contra la misma hayan
considerado oportunas o para reformular su solicitud inicial.
 
Una vez finalizado el plazo anterior, se actualizan la lista de admitidos para los que se
propone la concesión de la ayuda, emitido informe el órgano instructor en fecha 04/06/2025,
considerando.
 
• Que en fecha 20/05/2024, el Ayuntamiento de La Carolina presenta alegaciones a la
resolución provisional (SUB- 2023/3441, L1 Feria Ganadera de La Carolina 2024), que son
aceptadas al comprobar error en la trascripción de la valoración técnica, en el sentido
siguiente: donde dice 29 puntos, debe decir 49 puntos. Procede, por tanto, su revisión y
ajuste en fase de evaluación.
• Que en fecha 23/05/2024, el Ayuntamiento de Baños de la Encina, ha presentado la
renuncia de la subvención concedida en la Línea 1, SUB- 2023/3531, “L1 Feria de la Carne
de Monte de Baños de la Encina”, por importe de 3.135,00 €. Procede la aceptación de la
renuncia.
 
Octavo. Con fecha de 05/06/2024 el Órgano Colegiado ha elevado informe sobre el
resultado de la evaluación efectuada tras las reformulaciones y alegaciones presentadas.
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Fundamentos de Derecho

 
Primero. La legislación en lo esencial está constituida por la Bases de Ejecución del
Presupuesto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
L.G.S.), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante
L.P.A.C.A.P.) y por la normativa contemplada en la convocatoria.
 
Segundo. Según el art. 24.4 de la L.G.S. el Órgano Instructor formula propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que se notifica a los beneficiarios para que
pudieran realizar las alegaciones que estimen convenientes durante el plazo de diez días
hábiles. Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones, este órgano formula
propuesta de resolución definitiva.
 
Tercero. Según el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas todo interesado podrá desistir de su
solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus
derechos. Además el art. 94.4 de dicha Ley establece que la Administración aceptará de
plano el desistimiento o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.
 
Cuarto. Existe consignación presupuestaria en las aplicaciones del Presupuesto de Gastos
de la Diputación Provincial que para las líneas de subvenciones que se han previsto en el
artículo 1 de la citada convocatoria de subvenciones.
 
Según lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Sr. Diputado Delegado
del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P.D. Resolución
núm. 431, de 04- 07- 2023), órgano competente para la concesión de subvenciones en el
marco de la presente convocatoria, la presente propuesta de resolución definitiva con el
objeto de que, si procede, resuelva la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén destinadas a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2024, en los siguientes términos:
 
Primero. Estimar las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de la Carolina (Expte.
SUB- 2023/3441, L1 Feria Ganadera de La Carolina 2024).
 
Segundo. Aceptar de plano del desistimiento del Ayuntamiento de Baños de la Encina SUB-
2023/3531, “L1 Feria de la Carne de Monte de Baños de la Encina”, por importe de 3.135,00
€ y proceder a su archivo.
 
Tercero. Conceder a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan, autorizándose, comprometiéndose y reconociéndose la obligación a favor
de cada uno de ellos por las cuantías y aplicaciones presupuestarias que se detallan:
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Línea 1: Agricultura y Ganadería

Aplicación presupuestaria: 2024.011.4140.46200.

Expte. Solicitante Denominación Puntos
Propuesta

Subvención

2023/003333 Ayuntamiento de Santiago
de Calatrava

L1 Promoción de Productos Típicos de La
Campiña V 67 1.876,47

2023/003215 Ayuntamiento de Vilches L1 IV Feria Ganadera de Vilches 64 6.034,56

2023/003274 Ayuntamiento de Úbeda L1 Feria de Maquinaria Agrícola 2024 (Fema
2024) 59 5.797,93

2023/003224 Ayuntamiento de Navas de
San Juan

L1 Plan de Actividades para la Diversificación,
Sostenibilidad y Emprendi 53 5.145,81

2023/003296 Ayuntamiento de Larva L1 Formación en Poda del Olivar y Manejo de
Tractor 53 2.177,07

2023/003368 Ayuntamiento de Alcaudete L1 Cualificación Agraria 50 3.034,09

2023/003582 Ayuntamiento de Peal de
Becerro L1 Huertos Ecológicos Intergeneracionales 50 2.456,75

2023/003386 Ayuntamiento de Pozo Alcón L1 Talleres Escolares Agricultura Ecológica 50 2.309,35

2023/003441 Ayuntamiento de La
Carolina L1 Feria Ganadera de La Carolina 2024 49 4.815,23

2023/003614 Ayuntamiento de Castillo de
Locubín L1 Promoción Cereza Castillera 48 2.374,99

2023/003589 Ayuntamiento de Frailes L1 I Fiesta Promocional del Aceite Verde 48 1.344,33

2023/003436 Ayuntamiento de Siles L1 Jornada “Nueva PAC y Cuaderno de
Campo 42 1.764,44

2023/003357 Ayuntamiento de
Torreperogil L1 Feria Ganadera de Torreperogil 2024 40 3.286,15

2023/003457 Ayuntamiento de Ibros L1 Programa de Capacitación Agrícola 38 2.905,07

2023/003242 Ayuntamiento de Escañuela L1 Programa Formativo para Agricultura
Sostenible 37 3.635,99

2024/000472 Ayuntamiento de Villanueva
del Arzobispo

L1 Promoción Productos Agroalimentarios.
Ferias del Aceite- 35 3.267,48

2023/003400 Ayuntamiento de Huelma L1 Expohuelma 2024 35 2.407,62

2023/003365 Ayuntamiento de Lahiguera L1 Curso Aplicador Productos Fitosanitarios
Nivel Avanzado 35 1.061,93

2023/003393 Ayuntamiento de Sabiote L1 Agricultura Sostenible 32 2.987,41

2023/003515 Ayuntamiento de Beas de
Segura

L1 Estudio de Viabilidad, Variedad Genética
del Olivar Centenario y Aprov 32 2.987,41

2023/003305 Ayuntamiento de Villacarrillo L1 Formación Agraria para la Sostenibilidad y
Diversificación de Cultivos 30 2.948,10

2023/003317 Ayuntamiento de
Santisteban del Puerto

L1 Plan de Formación para la Sostenibilidad
y Diversificación Agraria 30 2.948,10

2023/003319 Ayuntamiento de Génave L1 Programa Formativo para el Autoempleo
Agrícola y Ganadero- Agric. Gena 30 2.948,10

2023/003330 Ayuntamiento de Castellar L1 Cursos Formación para la Sostenibilidad
del Olivar 30 2.948,10

2023/003336 Ayuntamiento de Iznatoraf L1 Formación Integral para Un Agricultura
Sostenible 30 2.948,10

2023/003339 Ayuntamiento de Chiclana
de Segura

L1 Formación para Sostenibilidad en
Agricultura 30 2.948,10

2023/003346 Ayuntamiento de Orcera L1 Orcera Agroinnovación Circular, con
Documentación Adjunta- 30 2.948,10

2023/003347 Ayuntamiento de Benatae L1 Formación Agraria en Sostenibilidad y
Diversificación de Cultivos 30 2.948,10
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Expte. Solicitante Denominación Puntos
Propuesta

Subvención

2023/003348 Ayuntamiento de Segura de
La Sierra

L1 Formación para una Agricultura
Respetuosa Con El Medio Ambiente 30 2.948,10

2023/003361 Ayuntamiento de Arquillos L1 Programa Formativo en el Manejo de
Herramientas Agrícolas Tanto Física 30 2.948,10

2023/003363 Ayuntamiento de
Villarrodrigo

L1 Formación para una Agricultura
Sostenible 30 2.948,10

2023/003508 Ayuntamiento de Montizón L1 Formación Como Avance para la
Sostenibilidad de La Agricultura 30 2.948,10

2023/003541 Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo

L1 Feria de La Feria y Show Cooking de La
Pipirrana 30 2.948,10

 

Línea 2: Inversión en Agricultura y Ganadería

Aplicación presupuestaria: 2024.011.4140.76200.

Expte. Solicitante Título Proyecto Puntos
Propuesta

Subvención

2023/003303 Ayuntamiento de
Villardompardo

L2 Huerto Ecológico para Los Niños del
Colegio San Francisco De 87 1.479,63

2023/003639 Ayuntamiento de Cazorla L2 Corredores Verdes en Centros
Educativos 85 3.570,00

2024/000013 Ayuntamiento de Martos L2 Por Un Riego Sostenible en Las Casillas
de Martos 72 4.092,03

2023/003443 Ayuntamiento de La Carolina L2 Rehabilitación Invernaderos Huertos
Sociales y Vivero Municip 70 2.849,15

2023/003529 Ayuntamiento de Arjonilla L2 Mejora Espacio Destinado A Huertos
Sociales 55 3.003,00

2023/003513 Ayuntamiento de Marmolejo L2 Protección y Delimitación Huertos
Sociales de Marmolejo 35 3.325,00

2023/003613 Ayuntamiento de Arjona L2 Modernización Instalación Huertos
Municipales 35 3.500,00

2023/003701 Ayuntamiento de Vilches L2 Instalación Depósito de Agua para
Huertos Sociales 35 2.281,44

2024/000012 Ayuntamiento de Jabalquinto L2 Mantenimiento de Balsas de
Almacenamiento de Agua para Cultivos 33 2.309,82

2023/003379 Ayuntamiento de Orcera L2 Proyecto Piloto Innovación, Tecnificación
y Diversificación 32 2.473,40

2023/003275 Ayuntamiento de La Guardia
de Jaén L2 Puesta en Marcha de Huerto Ecológico 30 3.000,00

2023/003326 Ayuntamiento de Villanueva
de La Reina

L2 2ª Fase Vallado Huertos para Jubilados y
Desempleados 30 3.000,00

2023/003562 Ayuntamiento de Alcalá La
Real

L2 Huertos Ecológicos, Iniciativa Social,
Sostenible y Medioambiental 30 3.000,00

2024/000011 Ayuntamiento de Cárcheles L2 Jardinería Sostenible para el Municipio de
Cárcheles 30 2.100,00
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Línea 3: Medioambiente

Aplicación presupuestaria: 2024.012.1720.46200.

Expte. Solicitante Título Proyecto Total
Propuesta

Subvención

2023/003449 Ayuntamiento de Santo Tome L3 Conservación de La Biodiversidad en
Santo Tome 74 4.309,75

2023/003435 Ayuntamiento de Benatae L3 Sostenibilidad Ambiental Patrulla Verde
“Ben- Hatae” 72 1.368,00

2023/003475 Ayuntamiento de Huelma L3 El Planeta Necesita Que Te Sigas
Moviendo 71 2.272,00

2024/000010 Ayuntamiento de Fuerte del
Rey L3 Espacios Verdes Por La Biodiversidad 61 3.911,63

2023/003586 Ayuntamiento de Peal de
Becerro L3 Iniciativas Educativas Ecoambientales 57 2.850,00

2023/003617 Ayuntamiento de
Aldeaquemada

L3 III Jornadas Sensibilización y Biodiversidad
en Aldeaquemada 56 2.766,40

2023/003315 Ayuntamiento de Canena L3 Canena Educa para Mejorar El Medio
Ambiente 54 2.430,00

2023/003358 Ayuntamiento de Torreperogil L3 25 Aniversario. Taller Andaluz de
Educación Ambiental “Aula Verde” 54 3.078,00

2023/003387 Ayuntamiento de Pozo Alcón L3 Proyecto Activación Medioambiental
“Concienziad@S” Pozo Alcón 54 2.538,00

2023/003615 Ayuntamiento de Villatorres L3 Gestión Ética Colonias Felinas en
Villatorres Mediante Método C.E.R. 54 4.476,06

 

Línea 4: Sostenibilidad Ambiental

Aplicación presupuestaria: 2024.012.1720.76200.

Expte. Solicitante Título Proyecto Total
Propuesta

Subvención

2024/000005 Ayuntamiento de Jódar L4 Restauración y Reforzamiento Vegetación en
El Paso T.M. de Jódar 80 3.520,00

2023/003399 Ayuntamiento de Cambil L4 Recuperación y Regeneración del Espacio
Público y Zona Verde 79 7.900,00

2023/003329 Ayuntamiento de Siles L4 Regeneración y Rehabilitación Paisajística
de La Zona Degradada “E 77 7.315,00

2023/003451 Ayuntamiento de Jimena L4 Ahorro y Eficiencia Energética en Colegio
Ntra. Sra. de Los Remedios 77 7.700,00

2023/003334 Ayuntamiento de Santiago
de Calatrava

L4 Rec y Reg Esp. Púb. Degradados, Parques y
Zonas Verdes Paraje El Santo 76 7.212,78

2023/003506 Ayuntamiento de Martos L4 Conoce El Parque Periurbano de Martos 75 7.481,25

2023/003237 Ayuntamiento de Porcuna L4 Recuperación Paisajística Entorno Pozos
Aldea Alharilla 74 5.180,00

2023/003600 Ayuntamiento de Beas de
Segura

L4 Recuperación Entorno Área Recreativa “El
Tobón” 72 6.840,00

2023/003341 Ayuntamiento de Fuensanta
de Martos L4 Renovación Luminaria de Alumbrado Público 71 7.100,00

2023/003584 Ayuntamiento de Lopera L4 Acondicionamiento del Jardín del Pilar Viejo 71 7.100,00

2023/003611 Ayuntamiento de Fuerte del
Rey

L4 Regeneración Medioambiental y Paisajística
Parque Esteban Cara 71 7.100,00
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Expte. Solicitante Título Proyecto Total
Propuesta

Subvención

2023/003257 Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén

L4 Recuperación y Regeneración de Zonas
Verdes en Accesos Al Polígono Ind 70 6.997,80

2023/003621 Ayuntamiento de Castillo de
Locubín

L4 Regeneración Ambiental de Una Zona
Degradada del Parque Munic 70 7.000,00

2023/003540 Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo

L4 Apuesta Por La Energía Eficiente y
Renovable 69 6.698,92

2023/003591 Ayuntamiento de Los
Villares

L4 Modernización de Luminarias A Led en La
Travesía Urbana Ctra. A- 6050 69 5.496,57

2023/003583 Ayuntamiento de
Villarrodrigo

L4 Regeneración Parcela para Área de Servicio
Vehículos Vivienda 68 6.800,00

2023/003454 Ayuntamiento de Cazalilla L4 Recieración Espacio Verde en Camino de
Jaén 67 6.301,35

2024/000001 Ayuntamiento de Begijar L4 Recuperación y Regeneración de Talud Avda.
Francisco Ortiz 65 6.256,24

 
Cuarto. Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización de
las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizara mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en
los arts. 20 y 21 de la convocatoria, respectivamente.
 
Quinto. El pago de la subvención se hará efectiva en un único pago, con carácter anticipado,
previo a la justificación, no existiendo obligación alguna de constituir garantía, de acuerdo
con lo señalado en el art. 42.2.a) del R.L.G.S. y el art. 19 de la convocatoria.
 
Sexto. Denegar las siguientes solicitudes, que aún cumpliendo con las condiciones
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras, no pueden ser estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria. Dichas solicitudes
quedarán en situación de espera, y podrán acceder a la condición de beneficiario, siguiendo
el orden de puntuación alcanzado, si se produjeran renuncias y se liberara crédito suficiente.
 

Línea 1: Agricultura y Ganadería

Expte. Solicitante Título Proyecto Puntos

2023/003240 Ayuntamiento de La Guardia de Jaén L1 Promoción del Patrimonio Fitogenético de La
Guardia de Jaén 28

2023/003241 Ayuntamiento de Porcuna L1 Tercer Curso de Poda del Olivar 28
2023/003287 Ayuntamiento de Puente de Génave L1 Suelos Vivos 28
2023/003507 Ayuntamiento de Martos L1 del Olivar A Los Centros Escolares 28
2023/003528 Ayuntamiento de Arjonilla L1 Sabore@Rjonilla 28

2023/003560 Ayuntamiento de Alcalá La Real L1 Estudio de Mercado Comercialización
Productos Agroecológicos 28

2023/003631 Ayuntamiento de Santiago Pontones L1 Saborea Santiago Pontones. Sierra Auténcia 28
2023/003641 Ayuntamiento de Cazorla L1 Simposium del Olivar Tradicional 28
2024/000288 Ayuntamiento de Fuerte del Rey L1 Sembrando Biodiversidad 28
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Línea 3: Medioambiente

Expte. Solicitante Título Proyecto Puntos
2023/003530 Ayuntamiento de Arjonilla L3 Arjonilla: Crea, Cuida, Respeta 53
2023/003226 Ayuntamiento de Iznatoraf L3 Curso de Horticultura y Floricultura Ecológica 52
2023/003262 Ayuntamiento de La Guardia de Jaén L3 Programa Consumo Responsable del Agua 52
2023/003310 Ayuntamiento de Rus L3 Programa Superior en Aguas Residuales 52

2023/003394 Ayuntamiento de Navas de San Juan L3 Sostenibilidad Medioambiental de La Actividad
Económica Rural 52

2023/003453 Ayuntamiento de Martos L3 Cambio Climático Ya Está Aquí, Nos Ayudas A
Detenerlo” 52

2023/003473 Ayuntamiento de Villarrodrigo L3 II Festival de Las Estrellas de Villarrodrigo 52
2023/003483 Ayuntamiento de Alcaudete L3 Vive La Diferencia en Igualdad 52
2023/003484 Ayuntamiento de La Carolina L3 Control de Colonias Felinas 52

2023/003563 Ayuntamiento de Alcalá La Real L3 Jornadas Medioambientales: Nuestro Recursos
Naturales de La Sierra Sur 52

2023/003585 Ayuntamiento de Bailen L3 Medio Ambiente “Semana de La Madre Tierra
en Bailén” 52

2023/003656 Ayuntamiento de Beas de Segura L3 Gestión de Colonias Felinas, Implantación
Método CER 52

2024/000008 Ayuntamiento de Andújar L3 Control Felino en Andújar 52
2023/003327 Ayuntamiento de Siles L3 II Edición Siles Starlight 51

2023/003538 Ayuntamiento de Cabra del Santo
Cristo L3 Cabra del Santo Cristo, Natural 50

2023/003635 Ayuntamiento de Santiago Pontones L3 La Era de Las Estrellas 48
2023/003446 Ayuntamiento de Marmolejo L3 Escuela Verde de Verano 2024 39

2023/003597 Ayuntamiento de Segura de La
Sierra L3 La Luna del Ave Fénix 31

 

Línea 4: Sostenibilidad Ambiental

Expte. Solicitante Título Proyecto Puntos
2023/003309 Ayuntamiento de Canena L4 Programa de Sostenibilidad Ambiental 63

2023/003349 Ayuntamiento de Segura de La
Sierra

L4 Ahorro y Eficiencia Energética de Edificios
Municipales 62

2023/003452 Ayuntamiento de Vilches L4 Acondicionamiento Acceso Al Monte Público La
Zarzuela 62

2023/003424 Ayuntamiento de Jamilena L4 Sustitución Luminarias de La Red Municipal de
Alumbrado 61

2023/003510 Ayuntamiento de Rus L4 Reparación y Restitución de Parque y Jardines en
Saur El Prado en Rus 61

2023/003277 Ayuntamiento de La Guardia de
Jaén

L4 Recuperación y Regeneración de Espacios
Degradados Aledaños Parque Urbano 60

2023/003320 Ayuntamiento de Belmez de La
Moraleda

L4 Ampliación y Acondicionamiento Parque de La
Cultura 60

2023/003527 Ayuntamiento de Arjonilla L4 Sostenibilidad Ambiental 60
2023/003683 Ayuntamiento de Benatae L4 Recuperación del Mirador del Mirador de La Cruz 60

2024/000004 Ayuntamiento de Jaén L4 La Biodiversidad del Parque Alameda, Itinerario
Botánico y Códigos Qr 60

2024/000047 Ayuntamiento de Andújar L4 Ecoparque Interactivo 60

2023/003576 Ayuntamiento de Orcera L4 Parque Deportivo. Regeneración de Espacios
Degragados 59
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Expte. Solicitante Título Proyecto Puntos

2023/003395 Ayuntamiento de Torredelcampo L4 Regeneración de Espacios Públicos y Zonas
Verdes de Torredelcampo 57

2023/003447 Ayuntamiento de La Carolina L4 Regeneración Zonas Verdes Parque Viñas del Rey 57
2023/003472 Ayuntamiento de Torredonjimeno L4 Adecuación Espacio para Parque Canino 55

2023/003504 Ayuntamiento de Guarromán L4 Constr. Área Recreativa en Monte Publico Dehesa
del Boyal 55

2023/003505 Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo L4 Mejora y Regeneración Avda. de La Constitución 55

2023/003512 Ayuntamiento de Higuera de
Calatrava

L4 Mejora del Acceso Peatonal Oeste Al Colegio
Público de HC 55

2023/003577 Ayuntamiento de Mancha Real L4 Cambio de Luminarias en Varias Calles del
Municipio 55

2023/003608 Ayuntamiento de Torres L4 Recuperación y Regen. de Espacio Público y Zona
Verde “Pila Pellenda” 55

2023/003350 Ayuntamiento de Larva L4 Parque Canino 53
2023/003369 Ayuntamiento de Santa Elena L4 Regeneración Zonas Verdes Municipales 53

2023/003578 Ayuntamiento de Lupión L4 Recuperación y Regeneración de Zona Verde El
Bosquete” de Guadalimar 52

2023/003592 Ayuntamiento de Escañuela L4 Regeneración Zonas Verdes y Parques Escañuela 52

2023/003700 Ayuntamiento de Peal de Becerro L4 Red Refugios Climático Urbanos en Diversas
Zonas Municipio 52

2023/003304 Ayuntamiento de Villardompardo L4 Cambio A Led de Luminarias en Instalaciones
Deportivas Pista 50

2023/003490 Ayuntamiento de Chilluévar L4 Rec Peracion y Regeneración Zona Verde en
Recinto Piscina 50

2023/003499 Ayuntamiento de Baeza L4 Recuperación de La Zona Verde del Polígono de
La Dehesilla 50

2023/003509 Ayuntamiento de Campillo de
Arenas L4 Rehabilitación de Vivero Municipal 50

2023/003520 Ayuntamiento de Espeluy L3 Acondicionamiento Zona Verde en La Avda.
Libertad 50

2023/003618 Ayuntamiento de Bedmar y
Garcíez

L4 Restitución de Espacio Degradado en Antigua
Escombrera de Bedmar 50

2023/003581 Ayuntamiento de Torres de
Albanchez

L4 Regeneración Medioambiental del Parque Público
Calle Cervantes 49

2023/003727 Ayuntamiento de Jabalquinto L4 Recuperación de Zonas Verdes Degradadas 47

2023/003328 Ayuntamiento de Hinojares L4 Mejora de Merendero en El Entorno de La Piscina
Municipal 45

2023/003332 Ayuntamiento de Noalejo L4 Ejecución de Mejoras en Mirador Puerto Blanco 45
2023/003370 Ayuntamiento de Mengíbar L4 Acondicionamiento del Parque Multiaventura 45
2024/000002 Ayuntamiento de Hornos L4 Mejora Zonas Ajardinadas en Hornos 45

2023/003324 Ayuntamiento de Génave L4 Adecuación Zona para Parque Canino y Equino-
Línea 4 Regenera- Agricul 42

2023/003502 Ayuntamiento de Marmolejo L4 Regeneración Ambiental Área Residuos del
Acceso Al Poblado San Julián 42

2024/000006 Ayuntamiento de La Iruela L4 Regeneración Zona Verde Avda. Andalucía 42

2024/000007 Ayuntamiento de La Puerta de
Segura L4 Restauración Ambiental Espacios Degradados 42

2023/003413 Ayuntamiento de Puente de
Génave L4 Mejora Instalaciones Municipales 40

2023/003636 Ayuntamiento de Quesada L4 Mejora Zona Recreativa 40
 
Séptimo. Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevenida en el art. 16 de la convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán
interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
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día siguiente al de la notificación del mismo, de acuerdo con el art. 46 de la Ley 19/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si bien, con carácter previo a la
interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia el art. 44.1 de la Ley
29//1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa para que anule o
revoque el acto, dirigido mediante escrito al Sr. Presidente, debiendo producirse en el plazo
de dos meses contados desde la notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el
requerimiento si, dentro del mes siguiente a su recepción, no se produjera la contestación
expresa del mismo.
 
Octavo. Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y al Director del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente”.
 
Y en virtud de las atribuciones que, en la materia, me han sido conferidas por el Sr.
Presidente mediante (Resolución núm. 431, de 04 de julio de 2023), y con arreglo a lo
preceptuado en el art. 11 de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén
destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2024, por medio de la presente,
 
Resuelvo lo que sigue:
 
Primero. Aprobar la propuesta de resolución definitiva de concesión de subvenciones
destinadas a ayuntamientos de la provincia de Jaén para el ejercicio 2024, en sus propios
términos.
 
Segundo. Que se proceda a notificar la resolución de concesión en la forma estipulada,
debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén y la página web de la
Diputación Provincial.
 
Tercero. De la presente resolución deberá darse traslado a la Intervención General y al
Director del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 26 de julio de 2024.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático, FRANCISCO JAVIER PERALES FERNÁNDEZ.


